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1) EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.-

En fecha 18 de julio a traves del oficio CITE:A.L./G.Z.CH .P./OF. No 028/2018 emitido por 

José Menacho Amosquivar EJECUTIVO DE LA ZONA CHARAG UA PUEBLO remite el 

proyecto de Ley de Adscripción para el cobro de impuesto del RUA T correspondiente a la 
gestión 2017 

Adjunto al legajo de documentos se encuentra el Informe Técnico No 04/2018 de fecha 07 

de jw1io de 2018 emitido por Flaviano Mendoza Areyu RESPONSABLE DE 

RECAUDACIONES GAIOC DE CHARAGUA IY AMBAE el mismo que concluye 

informando que es necesario aprobar la propuesta de ley bajo el modelo extendido por el 

directorio del RUAT para poder acceder a los servicios que nos brindan. 

Así también se adjunta el informe de asesoría legal No O 12/2018 emitido por la Dra. Carolina 
Franco Pantoja. 

Al mismo legajo de documentos se adjunta el acta de reunión del Órgano Ejecutivo de fecha 

14 de agosto del 2017 retmión en el que designan al Ejecutivo de Charagua Pueblo José 

Femando Menacho Amosquivar y al Coordinador TRI Belarmino Solano Salazar 

responsable de la unidad de Recaudaciones del GAIOC de Charagua Iyambae. 

11) ANTECEDENTES JURIDICOS 

Que, el artículo 289 de la Constitución Política del Estado menciona que la autonomía 

indígena originaria campesina consiste en el autogobiemo como ejercicio de la libre 

detenninación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, cuya población 

comparte territorio, cultura, historia, lenguas. y organización o instituciones jurídicas, 

políticas, sociales y económicas propias. 
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La misma nonna Constitucional en su Artículo 304- l. en concordancia con el art. 50-num 

12 del Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae establece con competencia 

exclusiva de la autonomía indígena originario campesina el de crear y administrar tasas, 

patentes y contribuciones especiales en el ámbito de su jurisdicción de acuerdo a Ley. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Autonomía Guaraní Charagua Iyambae en su artículo 27 establece que 

el Mborokuai Simbika Iyapoa Reta(Órgano Legislativo) del Gobierno Autónomo Guaraní 

Charagua Iyambae, es la instancia responsable de normar procedimientos y decisiones 

definidas por el Ñemboati Reta (Órgano de Decisión Colectiva). Tiene facultad deliberativa, 

legislativa y fiscalizadora por mandato específico del Ñemboati Guasu. 

POR TANTO 

El Mborokuai Simbika lyapoa Reta en asamblea de fecha 16 de agosto de la gestión 2018 
sanciona: 

LEY AUTONOMICA Nº 017/2018 
DEL 17 DE AGOSTO DEL 2018 

LEY DE ADSCRIPCION PARA EL COBRO DE IMPUESTO DEL RUAT 
GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO CHARAGUA 

IYAMBAE 

ARTICULO 1.- Autorizar al Tetarembiokuai Reta lmborika-TRI en coordinación con el 

Tetarembiokuai de Charagua Pueblo del Gobierno Autónomo Indígena Originario 
Campesino de Charagua lyambae a adscribirse al registro Único para la Administración 
Tributaria - RUAT, bajo las condiciones establecidas en el Decreto Supremo No 24604 del 
06 de mayo de 1997 y Decreto Supremo 2765 del 1 O de agosto de 2004. 

ARTICULO 2.- Autorizar al Tetarembiokuai Reta Imborika-TRI en coordinación con el 
Tetarembiokuai de Charagua Pueblo del Gobierno Autónomo Indígena Originario 
Campesino de Charagua lyambae cancelar al RUAT el monto determinado por el costo del 
servicio de recaudación a las entidades financieras que realicen el cobro del Servicio 
conforme lo establecido por el D.S. 27665 art. 8. 
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1 Y AM BAE este enlazada a la red. el monto determinado por el costo del servicio prestado, 

el cual será fijado y aprobado por el Directorio del RUAT. 

Remítase al Tetarembiokuai Reta lmborika-TRI y Tetarembiokuai de Charagua Pueblo, la 
presente disposición legal, debidamente APROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuai 
Simbika lyapoa Reta - Órgano Legislativo, para su respectiva PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN de la Ley No 017/2018, para fines consiguientes por Ley. 

Es dada en la casa de Gobierno del Órgano Legislativo del Mborokuai Simbika lyapoa Reta, 

a los 16 días del mes de agosto del 2018 . 
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GOBIERNO AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO 
. UCHARAGUA IYAMBAE" . .-.~ .. 

~ , -..u~ TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA - T.R.I. 

1 1\ 111,0Ml ll UU P/\U /\ (Jlll •: SI ~ T l ·'. N( , /\ Y CUMPLA COMO LEY 
/\ t I l'ONOMll'/\ 1 >l ·'. 1 UOI\I FRNO /\ l J'IÚNOMO INDIG ENA ORIGINAR IO 
l 'AMPl •SIN( > 1 )lit 'I 1/\H /\(al/\ IY /\MB/\1~-(,A l(X' DE CHARAGU/\ IY AMBA E 

l•I)() PROI: 1\11'.I /\RMINO SOi.ANO S/\L/\ZAR TENTAR EMBIOKUAJ RETA 
IM1'0RIK/\ TRI Dl iL <,OHIERNO /\I JTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO 
l'/\MPFSINO 1)1 •: rt 1/\1{/\(l\J/\ IY /\MB/\E-G/\ IOC DE CIIARJ\GUA IYAMBAE. 

FS DADA FN LA CIUl )/\D BENEMÉRITA DE CHARAGUA A LOS DIECISÉIS 
DIAS Dl •:l , Ml •:S l>F AUOSTO IW L AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
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